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1. Disposiciones generales

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de la
Orden de 18 de julio de 1991 por la que se modifica la Instrucción
Tt.'cnica Complementaria MIE APQ-OO! referente a almacenamiento de
líquidos intlamablcsy c{lmbustiblcs. inserta en el «Boletín Oficial de!
Eswdo» numero 18 1, de fecha 30 de ju]¡o de 199 L a continuación se
transcriben, a fin de proceder a su oportuna rectificación:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el anexo. sección primera, ultima línea del apartado 3.21 Venteo.
donde dice: ~das valoraciones...», debe decir: «las variaciones...»,

En la sección segunda, capítulo L apal1ado 3.3.2, donde diCl'; «kg/h de

. d ' d .. Qvapor d~> líqUldo ~ ~», ehr decir; (H,;g/h de vapor e liqUIdo = __ ".
L

En el capítulo 11. apartado L en el segundo párrafo del punto 5.'
donde dice: <aonas habilitadns.,,». debe decir: «zonas habitadas ...».

En el capítulo VIII, apartado 4.5.1, se suprime el segundo pármfo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24955 ORDEN de' 8 oclubre de 1991 f}r)Y la que s(' rectifica la de
4 de sepríembrc de 19YI pi;!' la qilí' se eSlah!eceH los jJr('c1ds
a sGlislacer por la prestación de senidos acadcmicos en las
Escuelas Socia/es para el curso 1991/1992.

En el «Boletín Oficial del Estado)} de fecha 12 de septiembre de 1991
(~<Bolclín Oficial del EstadO)) numero 219). se publicó la Orden de 4 de
septiembre de 1991 por la que establecen los predos a satisfacer por la
prestación de servicios académicos en las Escuelas Sociales para el curso
19911 1992.

Advertido error en el texto remitido para su publicacÍón y teniendo
en cuenta que el mismo supone una modificación del sentido de la
norma. se hace preciso. de conformidad con lo es.tablecido en el articulo
19 dd Real Decreto 1511/1986, de 6 de junio (<<Boletín OficIal del
Estado» de 23 de julio), dictnr una disposición de igual rango para salvar
el error padecido,

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo unico.-El articulo L apartado J. de la Orden de 4 de
septiembre de 1991, por la que se establecen los precios a satisülCcr por
la pn:stación de servicios academicos en los Escuelas Socia!e"s para el
curso 1991/1992, se adiciona la siguiente linca que ha sido omitida:

e) Examen de reválida y tesina: 6.990.

Madrid, 8 de octubre de 1'}9-1.
MARTINEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24956 CORRECCION de errorc!) de la Orden de 18 de julio de
JiJI) 1 por la quc se moddiL'a fa !nstrucción Técnica Comple
meJltaria MIE APQ-()(I{ r~táe!lfe a almaCellanllCJ1{O di'
lÚIUidos injlamables JI combustibles.

24957

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 20 de scptiembrl' de 1991. de la L'n/lw
sidad de Cantabria, por la que' se ha!:'! pública la relación
de pueslOs de trabajo de personal laboral de Administración
y Servicios de la misma.

Aprobada la relnción de puestos de trahajo di.': personal laboral de
Administradón y Sen"icios de esta Universlda.d. por acuerdo de Junta
de Gobierno y Consejo Social, en sesiones de 16 de abril y 4 de julio

de 1991, respectivamente.)' para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Fundón Pública,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los
Estatutos de esta Uníversidad. aprobados por Real Decreto 1246/1985,
de :29 d;: mayo, ha resuclio hacer pública en el «Boletín Olicial del
EstadQ» la relación· de puestos de trabajo de personal laboral de
Administración y Servicios de la Universidad de C'antabria, recogida en
el anex.o de la presente Resolución, con efcctos de 1 de enero de 1991.

Santander, 20 de septiembre de IY91.-El Rector, José María Uiena
francés.

REL4CJON DE PUeSTOS DE TR<BAJO DE PERSO.Y1L L4BORAL DE ADJflNISTRICroN
DE LA UNiVERSiDAD DE CL\1:WRLI

Código CJtl'gnria ;".;¡j'ld:ld Grupo Compkmel1!o~ ¡ jurnaila. Titulación Forma.ÓÓn Obsena;:iOl1l'Spr;lI;llca.

SERYICIOS CENTRALES

Sección de Rcctorado

001 Titulado Superior. Prensa. ¡ - CM Ciencias de la - -
Informa-
cíón,

002 Téc~ico Especialista. Conductor vchiculo Rector. ] MT lP - - -

Secretada TéCl/ica

PabeUón de Gobierno:

003 Conserje. - 4 - CM - - AE-CAP
004 Oficial de Oficio, Rcprografia. 4 - CM - - -
005 Ordenanza. - 6 - CM - - -
006 Ordenanza. - 6 - CM - - -
007 Ordenanza, - 6 - CT - - -

,1i¡¡¡ltk.bi.8Jllit¡'i1ll!m:rrr..~---.,.,.,-'·
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CódiJO Categoria Actividad Gro", Complementos Jomada Titulación Formación Observacionespráctica.

Edificio InterfacuJtativo:

008 Conserje. - 4 - CM - - C- AE -CAP
009 Consel)e. - 4 - CT - - C-AE- CAP
010 Oficial de Oficio. Mantenimiento. 4 - CM - - -
011 Ordenanza. - 6 - CM - - C
012 Ordenanza. - 6 - CM - - C
013 Ordenanza. - 6 - CM - - C
014 Ordenanza. - 6 - CT - - C
015 Ord~nanza. - 6 - CT - - C

Sección de Retribuciones .
Neg. Ses- Soc. Y Dehos. P.:

016 Oficial de Administración. - 4 - CM - - AE

Unidad- Tknica
017 Diplomado Universitario. Director Unidad Técnica. 2 CD+MT lP Arquitecto Dirección , -- Superior o ejecución de

Aparejador. obras.
'018 Diplomado Universitario. Subdirector Unidad TécnícaJ 2 CD+MT lP Arquiteclo/In- Obras e insta -

019[ ~écnico Especialista.

¡eniero Téc- ladones.

I nico.
Obras, mantenimiento 3 CD+MT IP - Delineación. -

delineación.
020 Oficial de Oficio. Albafiileria. 4 CD CM - Albañilería e -

general (fon
taneria. car
píntería.

,
I

pintura, ... ).
021 t Oficial de Oficio. Albañilería. 4 - CM - - -
022 j Oficial de Oficio. Albañileria, 4 I - CM - - -
023 I Oficial de Oficio. Carpintería. 4 - CM - - -
024 ¡Oficial de·Olido. Pintura. 4

I
TX CM - - -

025 !Oficial de Oficio. Pintura. 4 TX CM - - -
026 Ayudante de Oficío. Albañilería. 5 - CM - - -
027 I Ayudante de Oficio. Albaníleria. 5 - CM - - -
028 I Ayudante de Oficio. Carpintería. 5 I - CM - - -
029 I Oficial de Oficio. Electricidad. 4 CD CM - Instalaciones -

eléctricas.
030 Oficial de Oficio. EI~ricidad.

I

4 - CM - - -
031 Oficial de Oficio. Electricidad. 4 - CM - - -
032 Oficial de Oficio. Electricidad. 4 - I CM - - -
033 Conductor. - 4 - CM - - -
034 Telefonista. Ilbercom. 5 Cl) CM - - -
035 Telefoni.sta. Ibercom. 5 - CM - - -
036 Teleíonista. Ilbercom 5 - CT - - -
037 Jefe de Grupo. 4 NC CN - - C+ AE + CAP
038 Vigilante. Sistema -segundad. 6 NC CN - - C
039 Vigilante. Sistema seguridad. 6 NC CN - - C
040 Vigilante. Sistema seguridad. 6 NC CN - - C
041 Vigilante. - 6 NC CN - - C
042 Vigilante. - 6 NC CN - - C
043 Vigilante. - 6 NC CN - - C
044 Vigilante. - 6 NC CN - - C

,
SERVICIOS GENERALES

Biblioteca
División lnterfacultativo:

i
045 Diplomado Universitario. Técnico Teledocumentación. 2 - I CM - Documenta· -, I ción.
046 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - 1 CM - - -
047 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - ! CT - - -
048 Conserje. t - 4 2(NC+ CCCll DF(I) - - AE-CAP
049 Conserje. - 4 2(NC+ CCCI DF (1) - I - AE-CAP
050 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - CM - , - -
051 Personal de Limpieza. - 6 - CM - ,

- -
División Económicas (Facul-

tad Ciencias Económicas):

052 Auxiliar en Biblioteca. 5
.

CM- - - - -
053 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - CT - - -

~ivisión Biocicncias (FaCUI.l
tad ,Medicina):

I I054 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - CT - - -
055 Auxiliar en Biblioteca. - 5 - CM - - B
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I
División Caminos tE. T. S.

Ingenieros Caminos):

058 Auxiliar en Biblioteca.

División de Ciencias y
Marina Civil (Facultad
Ciencias y E. S. Marina
Civil):

056 Auxiliar en Biblioteca.
057 Auxiliar en Biblioteca.

Código Calegofia -\nividad Grupo Complementos

5

l. 5

5

Jornada

CT
CM

CM

Tituladón Formación
pflIctica

Observaciones

C

AE

C AR -CAP
C AR-CAP
C AR-CAP
C AR-CAP
C AR-CAP

C
C-AR
C-AR

AE
AE
AE
C
C
C
C
C
C
C
C

C-AR
C-AR

C
C-B

C
C
C
C
C
C
C
C
C
C
C

C-AR
C-AR
C- AR
C-AR

CM

CM

CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CT
CT
CM
CM
CT
CT

_ CT
CN
CN
CN
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM
CM

JP

CM
CM
CM
CM

JP

CM
CM
CT
CM

CM
CM

CI
CI
CI
Cl

NC
NC
NC

CD
CD

CI+CD
CI+CD

CI + MT

CI + CD
CI
Cl

MT+CD

I
3

5 i
I

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

~ I
6
6
6
6
6

TeCOIca Depor-IDir~cuón

tiva.

Mantenimiento.

Centro de Cálculo

Titulado Superior.
Titulado Superior.

División Industriales. TeJe~1
documentaciones y Mini:ls
(E. P. S. Ingeniería y E. U.
de I. T. Mmera):

Auxiliar en Biblioteca.

060
061

i
,

IDirector. ¡
¡Subdir~ctor .(Analistaf

I M~c!'OmformatH:a y Ofi-¡
maltea).

062 Titulado Superior. IAnaltsta Gestión,
063 Titulado Superior. JTecni('.Q Comunicaciones. I

064 Titulado Superior. IAnalista Tecnico Sistemas. I
065 Titulado Superior. 1A~~~ta SIStemas Cíentífi-¡

066 : Diplomado Universitario. iEncargado Equipos Ioformá~1 2

I
i ücos en lnterfacultativo. .

067 Tecnico Especialista. 1,000rador. 3
068 1Técnico Especialista. IOperador. 3
069 Tecnieo Especialista. Operador. 3
070 Oficial Administración. I - 4

Colegios Afa.}'o~es y RC51den-¡
cJaS ¡

071 Técnico Especialista. 'Ascsor<lmiento socio<ulturalj
de alumnos. !

072 Jefe de Cocina.
073 Conserje.
074 Conserje.
075 i Gobernanta.
0761 Gobernanta.
077 Oficial de Oficio.
078 [ Cocinero.
079 Cocinero.
080 Ofic~al Adm·!n~strac!ón.
081 ¡ OfiClal AdmmJstraclón.
082 1 Oficial Administración.
083 Ordenanza.
084 Ordenanza.
085' Ordenanza.
086 Ordenanza.
087 Ordenanza.
088 Vigilante.
089 Vigilante.
090 Vigilante.
091 Mozo.
092 Ayudante Oficio.
093 Personal de Limpieza.
094 Personal de Limpieza.
095 Personal de Limpieza.
096 Personal de Limpieza.
097 Personal de Limpieza.
098 Personnl de Limpieza.
099 Personal de Limpieza.
100 Personal de Limpieza.
101 '1 Personal de Limpieza.
102 Personal de Limpieza.
103 Personal de Limpieza.
104 Personal de Limpieza.
105 Personal de Limpieza.
106 Personal de Limpieza.
107 Personal de Limpieza.
108 Personal de Limpieza.
109 Personal de Limpieza.

Actividades Físico-Deporrims

110 Titulado Superior.

·059
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Código Categoría Aetivid3d Grupo. Complementos Jornada Titulación Fonnllción Observacionesprocllca

II1 Titulado Superior. Actividades Deportivas. 1 MT lP - - C
112 Titulado Superior. Actividades Deportivas. 1 MT !P - - C
113 Oficial de Oficio~ Mantenimiento. 4 MT !P - - C
114 Ordenanza. - 6 - CM - - C-B
115 Ordenanza. - 6 - CM - - C
116 Ordenanza. - 6 CD CT - - C
117 Ordenanza. - 6 - CT - - C
118 , Personal de Limpieza. - 6 - CM - - C
119 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - C
120 Personal de Limpieza. - 6 - CT - - C
121 Personal de Limpif':.-a. - 6 - CT - - C
122 Personal de Linipitza. - 6 - CT - - C
123 Mozo. , - 6 - CM I - - C-B

Publicaciones
124 Titulado Superior. Director Tecoico de Pubhca· I CD+MT lP - - -

clones.
125 Diplomado Universitario. Titulado Técnico. 2 - CM - - -
126 Diplomado Universitario. Titulado Técoico. 2 - CM - - -

Centro de Doctlmentación
Europea

127 Titulado Superior. Documentalista. I - CM - - -

CENTROS

E. T. S. lng. de Caminos

128 Conserje. - 4 - CT - - C-AE-CAP
1291 Oficial de Oficio. Mantenimíento. 4 - CM - - -
130 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 i - CM - - -
131 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 TX+MT lP - - -
132 Ordenanza. - 6 - CM - - C
133 Ordenanza. - 6 - CM - - C
134 Ordenanza. - 6 - CM - - C
135 Ordenanza. - 6 - CT - - C

I Facultad de Ciencías iI
1361 Técnico Especialista. Taller Mecánico. 3 - CM - - A
137 Técnico Especialista. TaHer 'Eléctrico. 3 - CM - - A
138 Conserje. - 4 - CM - - C-AE-CAP
139 Conserje. - 4 - CT - - C-AE-CAP
140 Oficial de Oficio. Mantenimiento. 4 TX CM - - -
141 Oficial de Oficio. Electricidad. 4 - CM - - -
142 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 MT lP - - -
143 Ordenanza. - 6 - CM - - C
144 Ordenanza. - 6 - CT - - C

Facultad de Medicina

145 Conserje. - 4 - CT - - C-AE-CAP
146 Oficial de Laboratorio. Estabulario. 4 CD+TX CM - - C
147 Oficial de Laboratorio. Estahulario. 4 TX CM - , - C
1481 Oficial de Laboratorio. Estabularia. 4 TX CT - - C
149 Oficial de Oficio. Mantenimiento. 4 - CM - - -
150 1Oficial de Oficio. Reprografia. 4 - CM - - -
151 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 - CM - - -
152 Telefonista. - 5 - CM - - -
153 Telefonísta. - 5 - CT - - -
154 Ordenanza. - 6 - CM - - C

Facultad de Fiosofia y Letras

155 Oficial de Administración. - 4 - CM - - AE

Fqcultad de Económicas

156 Conserje: - 4 - CM - - C-AE - CAP
157 Conserje. - 4 - CT - - C- AE - CAP
158 Ordenanza. - 6 - CM - - C
159 Ordenanza. - 6 - CM - -

I
C

160 Ordenanza. - 6 - CT - - C

Escuela Politécnica I

161 Oficial de Oficio. Mantenimiento. 4 - CM - -

I
-

161 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 - CM - - -
163 Telefonista. - 5 - CM - - A
164 Ordenanza. - 6 - CM - - - C
165 Ordenanza. - 6 - CT - - C
166 Ordenanza. - 6 - CT - - C
167 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - -
168 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - -
169 Personal de Limpieza. - 6 - CM -

I
- -

170 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - I -
171 Personal de Lim ieza. - 6 - CM - - -
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Código Categoría <\.l:llvidad Grupo Complementos Jornada Titulación Fonnación Observaciones
práctica

E. S. de la Marina Civil

172 Conserje. - 4 - CM - - C - AE- CAP

173 Conserje. - 4 - er - - C - AE-CAP

174 Oficial de Oficio. Mantenimiento. 4 - CM - - -

J75 Oficial de Oficio. Reprografia. 4 - CM - - -
176 Telefonista. - 5 - CM - - -
177 Telefonista. - I 5 - er - - -
178 Ordenanza. - 6 - CM - - C

179 Mozo. - ó - CM - ," - -

180 Mozo. - 6 - CM - " - -
E.C Técnica Minera I

181 Conserje. - 4 MT lP - - C -AE- CAP

182 Oficial de Laboratorio. - 4 TX CM - - -
183 Ordenanza. - 6 - CM - - C

184 Ordenanza. - 6 - er - - C

185 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - -
186 Personal de Limpieza. - 6 - CM - - -

,

E. U. Enfermer[a

187 Tecoico Especialista. Administrador Escuela. 3 MT+CD lP - - ~

DEPARTAMENTOS
I

'mm_'_'M " 'm,,,",1 ,
I

188 Oficlal de LaboratOrIO. - 4 MTP CM(JPPI! - - -
Anatomta y BlOlogla Ce/ula I

189 Diplomado Unlversltano. 1ccmco Laborntono 2 TX CM I - - -
190 OfiCial de Laboratono. - 4 - CM - - -

191 Oficial de Laboratorio. 1 - 4 - CM I - - -
I

Biologfa Alo/ccutar 1 II . .
191 Diplomado Universitario. ITccmco Labowtono. 2 TX CM I - - -

193 Diplomado Universitario. !Técnll.:o Labo~a.torio. 2 TX CM I - - -
194 Oficial de Laboratorio. 4 TX CM I '- - -
195 Oficial de Laboratorio. I - 4 TX CM I -

I
- -

196 Personal de Limpieza.
1

- 6 - CM - - -
197 Personal de Limpieza. - 6 - CM - -

I
-,

1
Ciencias Históricas

198 Oficial de Laboratorio. 4 CM - I -
,

- - I -

Ciencia e lng. de la T.

I
I

199 Diplomado Universitario. ITécnico Laboratono. 2 MT JP - I - -
200 Diplomado Universitario. TéCniCO Laboratorio. 2 - er - - -
201 Técnico Especialista. laboratOriO. I 3 MT JP - I - -

202 Oficial de Laboratorio. 4 - CM - - -
103 Oficial de Laboratorio. - 4 MT+TX JP - - ,

-
Ciencias y Técnicas de! Agua

204 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 - CM - - -
205 Diplomado Universitario. i Técnico Laboratorio. 2 - CM - - -
206 Oficial de Laboratorio.

, - 4 TX CM - - -

Ciene. Ticn. Naveg. y e N

207 1 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio.
, MTP CM(lPP) - - -

208 Diplomado Universltano. Técnico Laboratorio. i , MTP C~P)I - - -
209 ~ Diplomado Universitario. TecnlCO Laboratorio. 2 - - - -
210 ,1 Técnico Especialista.. Laboratorio. 3 - CM - - -

IDiseño y Consto ESlflICl.

CM(lPPI\
I

211 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. , 2 MTP - I - -
212 Oficial de Laboratorio. - 4 TX-MTP CM(l!'P) - - -

Educación

213 Oficial de Laboratorio_ - 4 - CM - - -

214 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -

Electrónica

215 Diplomado Universítario. Técni-C'o Laboratorio. 2 MT lP - - -
216 Diplomado Universitario. Técnit'o Laboratorio. 2 - CM - - -
217 Diplomado UNiversitario. Tecnico Laboratorio. 2 - CM - - -
218 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -

Filolog¡"a

219 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -
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Código Calegorta Actividad Grupo Complementos Jornada Titulación FormacíOn Observacionespráctu;a

FiSica Aplicada

220 Técnico Especialista. Laboratorio. 3 MT lP - - -
221 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -
222 Oficial de Laboratorio. - 4 - CT - - -

Física Jfoderna

223 Tecnico Especialista. Laboratorio. 3 - CM - - -
224 Oficial de Laboratorio. - 4 - ·CM - - -

FisiologfiJ y Farmacolog(a

225 I Oficial de Laboratorio. - 4 TX CM - - -
226 1Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -

Geograjfa. Urbano y O. T.

227 Titulado Superior. Centro Estudios Rurales.. 1 - CM - - -
228 Delineante. - 4 - CM - - -

lng. Electr. y Energét.

229 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 MTP CMfJPP) - - -
230 Diplomado Universitario. Tecoíen Laboratorio. 2 MTP CMfJPP) - - -
231 Oficial de Laboratorio. - I 4 - CM - - -
232 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -

,l/atemática Aplicada

233 Técnico Especialista. Laboratorio.--- 3 - CT - - -
Quimícq

234 D~lomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 MT lP - - -
235 O lelal de Laboratorio. - 4 TX CM - - -

Transpones

236 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 - CT - - -
237 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 - CT - - -
238 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 - CM - - -
239 Diplomado Universitario. Titulado Tecnico, 2 MT lP - - -
240 Diplomado Universitario. Técnico LabOratorio. 2 MTP CM(JPP) - - -
241 Diplomado Universitario. Técnico Laboratorio. 2 - CT - - -
242 Técnico Especialista. Laboratorio. 3 MT lP - - A
243 Oficial de Laboratorio. - 4 MTP CM(JPP) - - .
244 Oficial de Laboratorio. - 4 - CM - - -

Institutos Uhhersitarios

I. C. E.: .

245 Técnico Especialista. FOlografia. 1 - CM - - -

ABREVIATURAS RPT PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto:

TS: Titulado Superior.
DU: Diplomado Universitario.

Complementos:

TX: "tomplemento de peligrosidad, toxicidad y penosidad.
NC: Complemento de nocturnidad.
CD: Complemento de Dirección o Jefatura.
MT: Complemento de jornada de mañana y tarde.
MTP: Complemento de jornada de mañana y tardl' durantl' las

prácticas.
el: Complemento de informática.
cee: Complemento de calidad y cantidad de traba.fo.

Jornada:

(1): Veintiocho horas semanales (incluida una dIaria para comida):

Diez a (heClOCho horas, sábados y domingos.
Dil'ciocho a veinticuatro horas. lunes 't martes.
Excepto vacaciones Navidad y Semana" Santa, y un mes;. medlO Je

....erano.

CN: Continuada (turno de noche).
CM: Continuada (turno de mafiana).
CT: Continuada (turno de tarde).
Jp: Jornada de mañana y tarde.
JPP: Jornada de mañana y tarde con motivo de prácticas de

laboratorio. El Director del Departamento at~ctado remitirá a la
Gerencia, a principios de curso académico, certiticación de la relación de
los meses en los Que se van a impartir las prácticas de Laboratorio, en
las que intervenga este puesto de trabajo.

Observaciones:

AE: Denominaoon de puesto a e:l.tínguir.
:\R: Denominación de pueslO a reconvertir (Acuerdo 10;89 Consejo

~lal). -
CAP: Complemento «ad personam), (dispOSición transitoria cuarta

del Convenio Colectivo).
-\: Diferencia salarial correspondiente a un grupo superior.
B; Diferencia salarial corn.'spondienle a dos grupos superiores.
e: Puestos en los que esporádicamente la jornada semanal será

dilcrenciada v rotatoria. por ser m.'Cesaria la nresw.ción Je servicios en
sábado, domÍngo o lcsli vos.


